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Medios impresos 
El Heraldo de México y La Silla Rota -sitio-: este lunes 19 de enero, la SCJN analizará si procede o no el recurso de revisión en contra 
de sentencias dictadas por las ex�ntas Salas de la Corte, al resolver un amparo directo en ejercicio de su facultad de atracción. 
Reforma: la Corte podría autorizar a las fiscalías no requerir una orden judicial para asegurar toda clase de bienes relacionados o 
derivados de un delito.  
Milenio Diario: en junio de 2022, una mayoría de habitantes de Quintana Roo votó, en consulta ciudadana, para quitar empresa 
privada Aguakan la concesión del servicio de agua potable, pero las autoridades no han cumplido. Por ello, activistas consideran 
que el juicio debería ser atraído por la nueva Suprema Corte de Justicia. 
La Prensa y La Jornada -sitio-: el Pleno del OAJ se reunió con juzgadores del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gu�érrez. 
 

Medios electrónicos y Web 
Proceso -sitio-: la SCJN invalidó una reforma promovida en Campeche para ejecutar obras públicas sin obtener las licencias y 
permiso de los municipios respectivos. 
Expansión Política -sitio- y El Congresista -sitio-: la SCJN votará este lunes sobre el Ar�culo 60 de la Ley Constitucional de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México. 
Milenio -sitio-: la ministra Yasmín Esquivel presentará dos proyectos de sentencia en los que propondrá amparar a empresas 
inmobiliarias. 
Mi Morelia -sitio-, Red Michoacán -sitio-, Noventa Grados -sitio-, Grupo Marmor -sitio- y PCM Noticias -sitio-: más de 100 
magistradas, magistrados, juezas y jueces federales y locales par�ciparon en la instalación de la asociación civil Construyendo 
Justicia, en Michoacán. 
Crónica de Xalapa -sitio- y El Soberano -sitio-: el Pleno del OAJ aprobó por unanimidad el acuerdo de disciplina presupuestaria 
2026. 
El Universal -sitio-: el ministro en re�ro Javier Laynez Po�sek habló sobre el Nuevo Poder Judicial. 
El Heraldo de Puebla -sitio-, Intolerancia Diario -sitio-, El Independiente -sitio-, Exilio -sitio- y Parabólica -sitio-: la diputada morenista 
Gabriela Chumacero Rodríguez informó que la inicia�va sobre infancias trans en Puebla con�núa en revisión legisla�va y se ajusta 
a los lineamientos de la SCJN. 
En redes sociales, la SCJN  compar�ó #TuDerechoEnTuLengua, un espacio que acerca la jus�cia a cada comunidad, llevando 
información en la lengua que da iden�dad, historia y sen�do como expresión de una nación pluricultural.  @JoseMarioMX habló 
sobre el nuevo Poder Judicial. @jazminbonillamx compartió que, un 18 de enero de 2024 el Pleno de la SCJN abrió sus puertas 
nuevamente para tomar protesta cons�tucional a las personas juzgadoras. @carlaescoffie y @YoXLas40Horas2 compar�eron que, 
frente a la SCJN, habrá una protesta para exigir el derecho a la vivienda. 
 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z en X y FB compar�ó que el trabajo en territorio, escuchar y dialogar con el pueblo es 
ahora un principio básico en el que descansa la nueva visión de jus�cia de México. 
La ministra Lenia Batres en X y FB compar�ó su colaboración de este domingo en El Universal. La ministra Lenia Batres informó en 
X y FB que sostuvo un intercambio de puntos de vista con juzgadores del PJF en Baja California Sur sobre la reforma judicial. La 
ministra Lenia Batres compar�ó en X y FB que, pla�có con jueces, juezas, magistrados y magistradas del PJ del Estado de Baja 
California Sur, sobre los retos de la jus�cia mexicana. La ministra Lenia Batres en X y FB recordó que en esta fecha, en 1775, nació 
en Jalisco Pedro Moreno González, uno de los caudillos más tenaces de la Independencia.  
La ministra Lenia Batres a través de IG dio a conocer los asuntos que el Pleno de la SCJN resolvió esta semana. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Perfilan evadir a juez para asegurar bienes | El Universal: Cinco familias, principales lavadores de Los Chapitos | 
Excélsior: Nueva piel digital revoluciona al muro fronterizo | Milenio: UE alista 93 mil mde en aranceles en respuesta al amago de 
Trump | El Financiero: Estudia UE represalias contra arancel por Groenlandia | La Jornada: Fortuna de megarricos del planeta 
creció 16% en un año | El Economista: México lidera la proveeduría de computadoras personales en EU | El Sol de México: Crean 
Confederación Agropecuaria Nacional | El Heraldo: Recuperan 170 millones de m3 de agua | Crónica: No hay sobrevuelos militares 
de Estados Unidos en México | La Razón: Escala tensión por Groenlandia: Europa arma frente contra aranceles de Trump | Diario 
de México: Va la IP a feria de turismo por 500 mde de inversión | Reporte Índigo: La farsa zacatecana  | 24 Horas: Omisión de 
CEAV deja a víctima a su suerte   

Política y sociedad: 
Reforma y Reporte Índigo, La Crónica: un avión militar estadounidense Lockheed C-130J Super Hercules aterrizó el sábado en el 
Aeropuerto Internacional de Toluca, generando expectación, el Gabinete de Seguridad informó que se trató de un vuelo conforme 
a los protocolos y acuerdos de colaboración bilateral. 
El Heraldo, La Jornada y La Razón: la Presidenta Claudia Sheinbaum encabezó en San Miguel de Allende el reconocimiento oficial 
del ejido Nueva Cruz del Palmar como parte del Plan de Justicia para los Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 
El Universal: cinco familias operaron como principales lavadores de recursos de Los Chapitos, integrando las ganancias del 
narcotráfico a la economía formal.  
24 Horas: Eric Antonio N., presunto responsable del feminicidio de Teresita de Jesús, de 53 años, y de Cindy, de 25, ocurrido en 
Cuautitlán México, fue detenido en Acapulco, Gro. y trasladado al penal del Edomex. 
Diario de México: Entre 2024 y 2025, la CDMX acumuló más de 62 mil reportes de emergencia por violencia familiar, un promedio 
de 53 llamadas diarias, sin embargo, persiste una brecha entre la solicitud de ayuda y la denuncia formal. 
Reporte Índigo: cuestionable la reducción de homicidios en Zacatecas. 
El Sol de México: informa la creación de una Confederación Agropecuaria nacional para encauzar demandas del sector.  
El Heraldo: recuperan 170 millones de metros cúbicos de agua tras ordenar concesiones.  
 

Economía: 
La Jornada: la fortuna de los megarricos del planeta creció 16% en un año, alcanzando 18.3 bdd.  
Diario de México: la IP acudirá a la Feria internacional de turismo en Madrid con expectativas de atraer 500 mde de inversión.  

LA PRENSA HOY 

 Miriam Castillo (24 Horas) “¿Cómo cuidaremos nuestros derechos si podemos modificarlos?” El derecho a la vivienda es uno 
de los que se dan por sentado y es uno de los que mayor complejidad tiene para hacerse valer. También es uno de los más 
necesarios para garantizar muchos otros… De ahí la importancia de todas las discusiones que tienen que ver con garantizar el 
derecho a la vivienda. Una de las cuales se va a llevar a cabo este lunes en la SCJN. Los colectivos destacaron la discusión de la 
propuesta hecha por la ministra María Estela Ríos, donde propone reconocer la validez de una reforma que se hizo al artículo 
60 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de CDMX, y establece que un desalojo bajo mandato judicial 
no se considera forzoso. El debate sobre la validez de la ley tiene una historia que puede ilustrar la dinámica que hay en los 
Poderes en la Ciudad… 

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "El presupuesto y la autonomía: el caso del Tribunal Electoral 
de Morelos" La discusión sobre el presupuesto público suele ubicarse en el terreno de la política fiscal y la negociación 
legislativa. Sin embargo, cuando se trata de órganos jurisdiccionales electorales, el debate adquiere una dimensión 
constitucional… La intervención del juez constitucional en estas controversias es excepcional y solo procede cuando se acredita 
una afectación grave y real al funcionamiento del órgano jurisdiccional. 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se dan la vuelta por Chiapas” El Pleno del Órgano de Administración Judicial, que preside 
Néstor Vargas Solano, se reunió con juzgadores del vigésimo circuito en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas para fijar metas hacia un 
mejor acceso a la justicia. Nos dicen que el OAJ reducirá 10% en el costo anual de las estructuras orgánicas para racionalizar el 
gasto. 
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El Economista: México lidera la proveeduría de computadoras personales a EU, con 37% de sus importaciones y envíos por 71,548 
mdd.  

 Internacional: 
El Economista, El Heraldo, Milenio, El Financiero y La Razón: la UE alista aranceles por 93 mil millones de euros ante el amago de 
Trump y Bruselas estudia represalias por Groenlandia. Reforma, El Sol de México y Ovaciones: el presidente de Guatemala, 
Bernardo Arévalo, decretó estado de sitio en todo el país por 30 días tras una ola de violencia derivada de motines y tomas de 
rehenes en cárceles, atribuidos a la pandilla Barrio 18. 
La Razón, Diario de México y 24 Horas: un choque frontal entre dos trenes en una zona rural cercana a Adamuz, en Andalucía, 
paralizó el sur de España y dejó al menos 21 personas muertas y más de 70 heridas. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Trump pide a la Corte Suprema que impida acceso de supervisores a documentos del DOGE; gobierno afirma que solo brinda 
asesoría (MSN -sitio-) ESTADOS UNIDOS. - El gobierno del presidente Donald Trump solicitó a la Corte Suprema que bloquee las 
órdenes judiciales que exigen que el Departamento de Eficiencia Gubernamental (DOGE, por sus siglas en inglés) de Elon Musk 
entregue documentos sobre sus operaciones a un grupo de vigilancia gubernamental. 
Bayer se dispara: la Corte Suprema de EEUU acepta revisar el caso relacionado con el glifosato (Bolsamania -sitio-) Las acciones 
de Bayer se dispararon este lunes alrededor de un 6% después de conocerse que la Corte Suprema de Estados Unidos ha aceptado 
revisar el caso relacionado con el glifosato y escuchar la apelación de la compañía contra miles de demandas contra su herbicida 
Roundup. 
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PERFILAN EVADIR A JUEZ PARA ASEGURAR BIENES 
La Corte podría autorizar este lunes a las fiscalías brincarse el control de jueces para 
asegurar toda clase de bienes relacionados o derivados de un delito. De asumirse esta 
decisión se modificaría un criterio que ha imperado para evitar abusos en indagatorias. 
Hasta ahora, la única autoridad que puede, por ejemplo, bloquear cuentas sin orden 
judicial en el marco de una investigación es la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), no 
obstante que es una oficina administrativa sin funciones Constitucionales de persecución 
de delitos, como las fiscalías. 
 

 

CINCO FAMILIAS, PRINCIPALES LAVADORES DE LOS CHAPITOS 
El millonario negocio de las drogas sintéticas que se les atribuye a Los Chapitos no está 
construido por un solo apellido. Para producir fentanilo y metanfetamina y colocar sus 
ganancias en la economía formal, los herederos de Joaquín Guzmán Loera, los hermanos 
Iván, Alfredo, Ovidio y Joaquín Guzmán, se apoyaron en diversas familias sinaloenses que 
operaron como proveedoras de precursores químicos y lavadoras de dinero. 
 

 

NUEVA PIEL DIGITAL REVOLUCIONA AL MURO FRONTERIZO 
Lo que inició como una promesa de campaña de Donald Trump para su regreso a la Casa 
Blanca, este 2026 se transformó en una maquinaria tecnológica de vigilancia total. El 
muro inteligente (smart wall) ya no es una aspiración, sino una realidad consolidada que 
opera como un ecosistema interconectado, financiado por el masivo paquete legislativo 
conocido como One Big Beautiful Bill.  
 

 

UE ALISTA 93 MIL MDE EN ARANCELES EN RESPUESTA AL AMAGO DE TRUMP 
La Unión Europea estudia imponer aranceles a EU de 93 mil mde o restringir el acceso de 
sus empresas al mercado comunitario ante las amenazas de Trump los aliados de la OTAN 
que enviaron tropas a Groenlandia. Se trata del mismo plan que circuló el año pasado, 
frenado desde entonces, y que desde ayer se analiza en Bruselas. 
 

 

ESTUDIA UE REPRESALIAS CONTRA ARANCEL POR GROENLANDIA 
La UE debate opciones para responder a la última amenaza arancelaria de Donald Trump, 
que contempla imponer medidas de represalia sobre 93 mil millones de euros (108 mil 
millones de dólares) en productos de EU.  
 

 

FORTUNA DE MEGARRICOS DEL PLANETA CRECIÓ 16% EN UN AÑO 
En 2025, la riqueza de los grandes millonarios del mundo creció tres veces más rápido 
que en los últimos cinco años, con peligrosas consecuencias para las democracias, 
advirtió Oxfam. El caso del presidente Donald Trump en Estados Unidos es el ejemplo 
más claro de cómo el poder económico ha tomado el control político para impulsar 
agendas regresivas que benefician a un puñado de magnates.  
 

 

MÉXICO LIDERA LA PROVEEDURÍA DE COMPUTADORAS PERSONALES EN EU 
México domina las exportaciones de computadoras a Estados Unidos con una 
participación de mercado récord, pero con una fuerte competencia de economías 
asiáticas tras el desplome de las ventas chinas. De enero a octubre, los embarques 
mexicanos de estos productos crecieron 84.4% a un récord de 71,548 millones de 
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dólares, alcanzando una cuota de mercado de 36.7%, según datos del Departamento de 
Comercio. 
 

 

CREAN CONFEDERACIÓN AGROPECUARIA NACIONAL 
Irapuato. Productores de Guanajuato, Michoacán, Jalisco, Querétaro, Zacatecas y 
Aguascalientes que participaron en los bloqueos el año pasado para reclamar mejores 
precios para el maíz conformaron legalmente la Confederación Agropecuaria de México. 
La confederación, sin filiaciones partidistas, será liderada por Mauricio Pérez Cabrera.  
 

 

RECUPERAN 170 MILLONES DE M3 DE AGUA 
Tras una estrategia para poner en orden las concesiones de agua, el Gobierno federal 
firmó convenios con empresas para que entreguen 185 títulos de concesión con cesiones 
de volúmenes de agua, lo que equivale en promedio a unos 170 millones de metros 
cúbicos de agua.  
 

 

NO HAY SOBREVUELOS MILITARES DE ESTADOS UNIDOS EN MÉXICO 
Calma. La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, afirmó durante su visita a 
Guanajuato que no existe ninguna actividad militar en territorio nacional ni sobrevuelos 
de fuerzas estadounidenses dentro del espacio aéreo mexicano. 
 

 

OMISIÓN DE CEAV DEJA A VÍCTIMA A SU SUERTE 
Desde 2023, Gabriela Herrero denunció por tortura física, psicológica y sexual a 
servidores públicos del Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Álvarez, y pese a que otras 
autoridades han reconocido los daños, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas no 
lo ha hecho.  
 

 

ESCALA TENSIÓN POR GROENLANDIA: EUROPA ARMA FRENTE CONTRA ARANCELES DE 
TRUMP 
Los embajadores de la Unión Europea alcanzaron ayer un amplio acuerdo para 
intensificar los esfuerzos políticos y diplomáticos destinados a disuadir al presidente de 
Estados Unidos, Donald Trump, de avanzar con la imposición de nuevos aranceles contra 
países aliados del continente.  
 

 

VA LA IP A FERIA DE TURISMO POR 500 MDE DE INVERSIÓN 
La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (Concanaco 
Servytur) estimó que México podría atraer hasta 500 millones de euros -10 millones 250 
mil pesos mexicanos al tipo de cambio actual- en inversiones y oportunidades de negocio 
con su participación en la Feria Internacional de Turismo (Fitur) 2026, evento que se 
realizará del próximo 21 al 25 de enero en Madrid, España.  
 

 

LA FARSA ZACATECANA 
El Gobierno de Zacatecas, que encabeza el mandatario David Monreal Ávila, ha 
publicitado ampliamente la supuesta reducción de los homicidios que se habría 
registrado en esa entidad; sin embargo, omite informar que se ha venido presentando 
un incremento significativo de las denuncias por desaparición de personas que casi se 
triplicaron en los últimos años. 
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 PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Reabren el debate sobre 'cosa juzgada' (El Heraldo de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación revisará hoy el proyecto de la ministra Lenia Batres Guadarrama que 
plantea que el Máximo Tribunal no puede revisar sentencias emitidas por las extintas Salas. La propuesta derivó 
de una consulta realizada por el ministro presidente, Hugo Aguilar, sobre este tema, luego de que la FGR 
interpuso un recurso de revisión en contra de la sentencia de la Primera Sala, que ordenó el 11 de junio de 2025 
la inmediata libertad de Juana Hilda González Lomelí, sentenciada por el secuestro y homicidio de Hugo Alberto 
Wallace Miranda. En su proyecto, Batres Guadarrama indica que la reapertura del debate judicial respecto de 
una resolución absolutoria firme vulneraría las garantías de seguridad jurídica y cosa juzgada que protegen a la 
persona favorecida con el fallo del amparo liso y llano. También destaca que la distribución interna entre Pleno 
y Salas no debe interpretarse como si el primero fuera un órgano jerárquicamente superior a las Salas… Más 
información sobre el tema: (Web: Analizará la SCJN revisión de sentencias dictadas por las extintas salas/La Silla 
Rota -Sitio-) 
 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA UIF 
Perfilan evadir a juez para asegurar bienes (Reforma -nota principal-) 
La Corte podría autorizar este lunes a las fiscalías brincarse el control de jueces para asegurar toda clase de 
bienes relacionados o derivados de un delito. De asumirse esta decisión se modificaría un criterio que ha 
imperado para evitar abusos en indagatorias, puesta hasta ahora, la única autoridad que puede, por ejemplo, 
bloquear cuentas sin orden judicial en el marco de una investigación es la UIF, no obstante que es una oficina 
administrativa sin funciones constitucionales de persecución de delitos, como las fiscalías… La ministra María 
Estela Ríos considera en su proyecto -enlistado para hoy-, que el aseguramiento es una técnica de investigación 
medida precautoria que sólo provoca afectaciones provisionales, pues los bienes pueden ser devueltos si no se 
prueba relación con un delito. Por tanto, no requerirían de una orden judicial para ser retenidos en una 
indagatoria. La medida beneficiaría a la FGR y todas las fiscalías estatales… 
 
ACATAMIENTO DE SENTENCIAS JUDICIALES 
Ignora Congreso fallos de la Corte (Reforma) 
El Congreso de la Unión ha ignorado durante años tres sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La actual integración del Pleno tenía previsto discutir un proyecto para dictar, de nueva cuenta, una orden que 
debió ser acatada por el Legislativo desde 2021. Se trata de sentencias de amparo en materia de comunicación 
social del Gobierno, penalización del aborto a nivel federal y fomento a la industria cinematográfica, que fueron 
dictadas por los ministros que dejaron el cargo en agosto pasado, y cuya ejecución no toca supervisar a la Corte, 
sino a los jueces que tramitaron los procesos. En todos los casos, el Congreso ha respondido a decenas de 
requerimientos bajo el argumento de que no hay iniciativas en esos temas, y si existen, no han sido dictaminadas; 
además de sostener que no hay un plazo fatal para hacerlo, pese a que las autoridades están obligadas a acatar 
las sentencias de amparo en 24 horas… 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA/QUINTANA ROO  
Aguakan sigue operando en QR a 4 años de mandato para retirarle la concesión (Milenio Diario -primera plana) 
En junio de 2022, una mayoría de habitantes de Cancún en el municipio de Benito Juárez, Puerto Morelos e Isla 
Mujeres votó, en consulta ciudadana, para quitar empresa privada Aguakan la concesión del servicio de agua 
potable, pero -a la fecha, casi cuatro años después-, las autoridades de Quintana Roo no han cumplido. En 2023, 
después de la consulta, el Congreso estatal y el Gobierno local emprendieron acciones para revocar a finales de 
ese año la concesión que Aguakan tiene desde 1993, la cual en 2014 se amplió hasta 2053, pero la empresa 
promovió juicios de amparo, por lo que se pausaron las decisiones adversas, el litigio está estancado en el Poder 
Judicial Federal. El juzgado Octavo de Distrito, con sede en Cancún, concedió la suspensión a la empresa, con la 
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que puede seguir operando, y actualmente, el amparo está en revisión en el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito. Por ello, activistas consideran que el juicio debería ser atraído por la nueva Suprema 
Corte de Justicia o, en el último de los casos que… el actual Gobierno federal intervenga para revocar la concesión 
de Aguakan… 
 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 
"Es tiempo" de buscar que fichados por violencia política no sean candidatos (La Jornada) 
En el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género están inscritos 457 infractores, incluidos algunos reincidentes. Como consecuencia, en la mayoría de 
los casos los denunciados perdieron la característica denominada "modo honesto de vivir". Sin embargo, 
cualquiera podría convertirse en candidato a un puesto de representación popular, porque la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó hace dos años (jurisprudencia 2/2023) que ese supuesto (perder el modo 
honesto de vivir) no puede ser utilizado para rechazar la postulación o participación de algún aspirante. Los 
ministros consideraron -contrario al criterio de consejeros y magistrados electorales- que el contenido de ese 
precepto es subjetivo, ambiguo y susceptible de discriminación, lamentó Claudia Zavala Pérez, consejera del INE 
y presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación. En principio, dijo, es necesario tener en 
claro que una persona puede ser postulada siempre que no haya una sentencia que establezca la suspensión de 
sus derechos político-electorales… 
 
REFORMA A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE CAMPECHE 
Destacado en la Web/Invalidan reforma que otorgaba a Layda Sansores facultad para aprobar obras públicas 
de gran impacto (Proceso -sitio-)  
La SCJN dio un revés al gobierno de la morenista Layda Sansores al invalidar una reforma promovida en su 
administración para ejecutar obras públicas “de interés estatal de gran impacto” sin obtener las licencias y 
permiso de los municipios respectivos. La Corte votó a favor del proyecto que resolvió la controversia 
inconstitucional 284/2024 e invalidó los artículos los artículos 2, último párrafo, 141 Bis y segundo Transitorio, 
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche. El recurso fue promovido por el Ayuntamiento de 
Campeche, presidido por la alcaldesa de Movimiento Ciudadano Biby Karen Rabelo de la Torre.  
 
REFORMA ELECTORAL/REFORMA JUDICIAL 
CEESP: falta de confianza abona a la informalidad (24 Horas) 
Mientras no se consolide un ambiente de confianza para invertir en el país y se puedan generar empleos, la 
opción que gana terreno es la informalidad, con efectos negativos como baja productividad y freno del bienestar, 
estimó el Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP). En su panorama económico semanal, 
apuntó que un entorno de incrementos en costos laborales, que seguramente crecerán con los cambios recientes 
como los aumentos al salario mínimo… además de otros factores como la incertidumbre consecuencia de 
elevados niveles de inseguridad y una reforma judicial que podría afectar la intención de abrir nuevos centros 
de trabajo, seguramente seguirán limitando la creación de empleos formales de calidad. (El Universal) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Fin a plurinominales, un riesgo para las fuerzas de 
oposición/El Universal) (Deben congresos locales ser parte de debate electoral: PAN/EjeCentral) 
 
La Silla Roja. José Woldenberg… La 4T debe reconocer a otros partidos que representan a sectores no alineados 
(El Financiero -primera plana-) 
Ante la eventual reforma electoral, José Woldenberg Karakowsky afirmó que la '4T' tiene que reconocer la 
legitimidad de otras fuerzas políticas que representan a sectores que no están alineados con el discurso 
oficialista. En entrevista para La Silla Roja de El Financiero Televisión, conducido por Leonardo Kourchenko y 
Enrique Quintana, el ex presidente del entonces IFE advirtió que el reconocimiento a la pluralidad que se 
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construyó entre fines de los años 70 y hasta 2018 se está perdiendo y destruyendo… El académico expresó que 
en México se están perdiendo los contrapesos, como la SCJN, cuya nueva conformación, acusó, está alineada al 
gobierno, el TEPJF que avaló la sobrerrepresentación de Morena aliados; no obstante, destacó que queda una 
sociedad diversa que resiste al intento de homogenizar el pensamiento. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN  
Afirma Samuel tener respaldo para 2030 (Reforma) 
Luego de su fallida intención de contender en los comicios de 2024, el gobernador emecista de Nuevo León, 
Samuel García, aseguró ayer tener el respaldo ciudadano para volver a competir por la Presidencia en 2030. El 
mandatario exhibió en redes un video con presuntos resultados de encuestas en las que la comunidad apoya que 
vuelva a competir por ese cargo… En 2023, luego de que pidió licencia de seis meses para contender por la 
Presidencia, García regresó su cargo porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación no lo dejó imponer al 
gobernador interino tras un pleito legal de meses y una crisis política en el estado, Luego que el mandatario 
estatal vio frustrada su aspiración, en un video en redes sociales destapó al entonces diputado federal Jorge 
Álvarez Máynez como nuevo aspirante presidencial emecista. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Llega el tema de la "cosa juzgada" otra vez a la SCJN” 
Todo parece indicar que la SCJN seguirá dando de qué hablar. Hoy se prevé el análisis de un asunto polémico, 
pues resolverá la "consulta a trámite" de un recurso de revisión sobre una sentencia de la extinta Segunda Sala. 
La ministra Lenia Batres, ponente del proyecto, pide no reabrir el caso por ser "cosa juzgada", pero curiosamente 
en el mismo proyecto recuerda que la Corte sí puede reabrir algunos casos aunque estén considerados como 
cosa juzgada, si la resolución derivó de una "situación fraudulenta" de los anteriores ministros. La lectura que 
expertos han hecho es que la "ministra del pueblo" insistirá, bajo ese concepto, en reabrir casos que se pensaban 
definitivos. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que siguiendo con temas de la FGR, vaya tema delicado tocará hoy la SCJN, que preside Hugo Aguilar, sobre el 
asunto de la cosa juzgada, pues resulta que en la gestión de Alejandro Gertz al frente de esa oficina se interpuso 
un recurso para tumbar una sentencia firme que dictó el año pasado la extinta Primera Sala a través de la cual 
ordenó la liberación de Juana Hilda González, vinculada al caso Wallace. La ministra Lenia Batres ha dicho que 
el recurso no procede, pero falta saber qué opinan los demás. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Alistan protesta contra legalización de desalojos” 
Colectivos en defensa de la vivienda digna convocaron a una manifestación hoy contra el proyecto de la ministra 
María Estela Ríos que propone reconocer la validez del artículo 60 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos 
y sus Garantías de CDMX, asegurando que un desalojo bajo mandato judicial no se considera forzoso. Los 
activistas advierten que el proyecto podría dejar desprotegidos a miles de inquilinos, en un contexto donde los 
desalojos se han intensificado. 
 
Opinión/Miriam Castillo (24 Horas) “¿Cómo cuidaremos nuestros derechos si podemos modificarlos?” 
El derecho a la vivienda es uno de los que se dan por sentado y es uno de los que mayor complejidad tiene para 
hacerse valer. También es uno de los más necesarios para garantizar muchos otros. El derecho a la educación, a 
la salud, por ejemplo, tienen muchas dificultades para hacerse valer sin una vivienda. Un grupo de víctimas de 
despojos y desalojos lo sabe bien. De ahí la importancia de todas las discusiones que tienen que ver con 
garantizar el derecho a la vivienda. Una de las cuales se va a llevar a cabo este lunes en la Suprema Corte de 
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Justicia. Los colectivos destacaron la discusión de la propuesta hecha por la ministra María Estela Ríos, donde 
propone reconocer la validez de una reforma que se hizo al artículo 60 de la Ley Constitucional de Derechos 
Humanos y sus Garantías de CDMX, y establece que un desalojo bajo mandato judicial no se considera forzoso. 
El debate sobre la validez de la ley tiene una historia que puede ilustrar la dinámica que hay en los Poderes en la 
Ciudad… 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Desalojos en la mira”  
El tema tiene diversas aristas, una de ellas en el sector empresarial ante la incertidumbre jurídica que pudiera 
abrirse, lo cierto es que hoy la revisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que lleva Hugo Aguilar sobre 
el proyecto de acción inconstitucional en tema de desalojos será el centro de atención. Por lo pronto, la moneda 
está en el aire. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Roldán Xopa (La Silla Rota -sitio-) "Constitución sin Corte constitucional" 
La nueva Corte ha decidido que lo ‘constitucional’ es aquello que dice una ley, pero en particular, la exposición 
de motivos de una ley presentada por el Ejecutivo. En días pasados un importante diputado de la coalición 
gobernante se preguntaba, en una declaración pública, qué sentido tendría una reforma electoral si –dicha 
coalición– tenía ya el control de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Recientemente el Pleno de la Corte 
decidió un caso en el que sometió a su conocimiento la posible inconstitucionalidad de Ley General del Sistema 
para la Carrera de Maestros y Maestras (acción de inconstitucionalidad 122/2019). Lo relevante de esta 
sentencia es el parámetro constitucional específico que se tomó en cuenta para decidir el caso… se deriva 
explícitamente de las consideraciones que se hicieron en la exposición de motivos de la iniciativa que presentó 
el Ejecutivo. El criterio emitido por la Corte muestra una forma de razonamiento que abdica de la función 
constitucional que debería tener. Se está entonces ante una Constitución sin Tribunal constitucional. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El pueblo VIP con el presidente de la Suprema Corte” 
No dicen que, en la SCJN, el ministro presidente, Hugo Aguilar, sigue muy activo recibiendo a ciudadanas y 
ciudadanos, pero no cualquier ciudadano. Muchos integrantes del pueblo acuden al Máximo Tribunal para llevar 
peticiones y solicitar la atención de sus casos, y son recibidos en la oficialía de partes. Pero algunos otros 
miembros del pueblo son VIP y son recibidos por don Hugo. Algunos ciudadanos con fuero, como la diputada 
federal Irma Juan Carlos, quien se reunió con él este fin de semana. Hace unos meses, otro diputado federal por 
Morena, el vicepresidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, se vio muy sonriente junto al presidente 
de la Corte. En esa ocasión, Gutiérrez llevó firmas para que se atendiera a la brevedad la petición para retirar un 
amparo vigente en favor del panista Francisco Javier García Cabeza de Vaca… 
 
Opinión/Agustin Basave Benitez (Milenio Diario) “El chip marxista de la 4T” 
…López obradorista mucho de ser marxista; es un populista de izquierda que bien podría ser ex comulgado por 
los puristas de su movimiento que en nuestro país la acumulación del capital no fue resultado de la plusvalía que 
lo que ha de cambiarse es la super estructura política, no la infraestructura económica- pero su lógica es similar. 
La pluralidad, para él, implica la competencia entre los machuchones y el pueblo, lo cual posibilita que el PRIAN 
retorne al gobierno. No pide abolir las clases, pues, sino acabar con la alternancia electoral. ¿Cómo? Con un 
partido que gane las elecciones y convierta tramposamente su mayoría simple en el Congreso en mayoría 
calificada, con una reforma judicial que morenice la Suprema Corte y al Tribunal de Disciplina y con una reforma 
electoral que le permita perpetuar al nuevo Hegemón. Solo le falta el último paso, que está punto de dar. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Los datos respaldan la preocupación. La inversión fija bruta acumula más de un año en terreno nega�vo y, según 
cifras del INEGI, en octubre pasado cayó 5.8 por ciento anual. Los economistas llevan �empo señalando factores 
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internos de incer�dumbre regulatoria (léase reforma judicial, de la Ley de Amparo), un punto que figuras como 
Gerardo Esquivel, ex subgobernador del Banco de México, quien estuvo en Palacio Nacional el fin de semana, 
han señalado reiteradamente. Aunado a ello crece la percepción de que la discusión que viene sobre la reforma 
electoral podría resultar inoportuno, en plena revisión del T-MEC y la creciente presión de Donald Trump… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Total incertidumbre” 
…En este mundo, México se encuentra hoy en la posición más débil en 100 años: se perdieron los foros 
multilaterales; se devaluó la presencia diplomática; se abandonaron lazos, salvo con los dictadores 
latinoamericanos, hoy presos o amenazados. Hay también debilidad importante en la actividad económica, 
producto tanto de los gastos excesivos de López Obrador para garantizar su triunfo en 2024, como de las 
decisiones tomadas después del golpe de Estado, el otorgamiento de mayorías calificadas a una coalición que 
ganó apenas 55% de los votos. El peso de la deuda, y la amenaza de un Poder Judicial inepto y subordinado han 
desplomado la inversión, y la economía se mueve apenas por inercia y por decisiones que se toman fuera del 
país: el comercio exterior y el valor del peso… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Contrarreforma electoral” 
…La sociedad mexicana recorrió un largo camino para terminar con los procedimientos electorales mañosos del 
PRI solo para que, treinta años después, regresaran esos procedimientos por la puerta trasera. Emprendimos un 
largo camino para llegar al lugar de donde partimos. Del PRI salimos y al PRI regresamos, ahora con la máscara 
de Morena. Claudia Sheinbaum es la promotora de la contrarreforma electoral. Es la principal responsable de 
nuestra regresión democrática. No le ha bastado con liquidar la independencia del Poder Judicial y la División 
de Poderes… De alcanzarse la contrarreforma electoral que plantea, Claudia Sheinbaum tendrá su lugar 
asegurado al lado de Huerta, Díaz Ordaz y López Obrador: un lugar entre los peores presidentes de nuestra 
historia… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “Morena es un riesgo de seguridad nacional” 
…Pero la alianza de Morena con el narcotráfico no fue un fenómeno limitado a la elección presidencial… Para no 
perder el poder y conservar la estructura mafiosa que los une, López Obrador y Sheinbaum acordaron la 
necesidad de destruir todas las instancias del Estado que pudieran facilitar o permitir la pérdida del poder por 
parte de Morena. Por tanto, era necesario corromper las elecciones, tomar por asalto el Congreso nacional, 
destruir todas las huellas administrativas y regulatorias de su corrupción y corromper a las Fuerzas Armadas y el 
Poder Judicial… Hecha la obra para impedir la alternancia y habiendo avanzado en el aniquilamiento de la 
oposición, ahora miran a sus lados y alrededores y pueden constatar el resultado de sus acciones… 
 
Opinión/Jacques Rogozinski (El Financiero) “México, fuera de la mesa (I)” 
…Los canadienses no quieren saber nada de Trump. En cuanto a Estados Unidos, una integración con Canadá no 
genera resistencias políticas ni emocionales. No despierta temores culturales ni debates identitarios, y a 
diferencia de México, no está asociada a narrativas de inseguridad y crimen organizado. Canadá es un socio 
confiable y estable, lo que hace esa integración no solo viable, sino políticamente vendible. México llega con otro 
expediente: debilitamiento del Poder Judicial, desmantelamiento de instituciones independientes, crimen 
organizado, corrupción; se negó a condenar el fraude de Nicolás Maduro en 2024 como sí lo hizo Canadá… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Una reforma para el 2030” 
…Estamos frente a la culminación de la nueva configuración del Estado mexicano. Morena, desde su acceso al 
poder, ha venido reconfigurando la estructura del Estado y sistemáticamente la forma de operación 
gubernamental federal y local, y ahora está frente al último "escollo constitucional" para terminar de concentrar 
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el poder en la Presidencia de la República después de haber capturado inconstitucionalmente la Cámara de 
Diputados y posteriormente al Poder Judicial, disfrazando el proceso en una "elección democrática"… 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “La reforma electoral de Sheinbaum” 
La presidenta está resuelta a imponer su reforma a la Constitución Política en materia electoral. Es verdad que 
pareciera que esa reforma es del diseño de Pablo Gómez, un señor que dista mucho de ser el que conocimos en 
el PCM, PSUM y PRD, sin embargo, no dudemos que quien manda es ella… Se trataría de instaurar un régimen 
autoritario, como el de Cuba, Venezuela o Nicaragua. Sólo le faltaría quitar la no reelección. Y ya han avanzado 
con las reformas que les han permitido tener el control del legislativo, del Poder Judicial, gobiernan 24 entidades 
federativas, quieren ir por el resto. Han desaparecido todos los equilibrios que se constituyeron desde 
organismos constitucionales autónomos… Es el fin de la democracia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Encarnación Alfaro Cázares (El Heraldo de México -sitio-) “Implosión” 
Iniciamos el año 2026 con la expectativa que generan los acontecimientos políticos que el calendario anual nos 
señala: reforma electoral de gran trascendencia; registro de nuevos partidos políticos nacionales; inicio de los 
procesos electorales federal y estatales 2026-2027; revisión del T-MEC; el desarrollo del mundial del futbol, así 
como la percepción de las posibles consecuencias que traerá para México la exacerbada política injerencista del 
presidente de EU, Donald Trump. México atraviesa un punto crítico de su vida democrática. No se trata de una 
crisis súbita ni de una ruptura formal del orden constitucional. Es algo más profundo y peligroso: un desgaste 
silencioso de la capacidad del Estado para proteger, servir y garantizar derechos, acompañado por una creciente 
concentración del poder y una pérdida de confianza ciudadana. Hoy, el problema central de México no es 
ideológico, no se trata de izquierda o derecha, de continuidad o ruptura… la naturaleza de la 4T, que funciona 
como coalición heterogénea ancla su pretendida legitimidad democrática en el control del Poder Judicial y de 
las autoridades electorales, que le permiten el reparto de candidaturas, presupuestos y protección política a sus 
partidarios y aliados… 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “Dueños de todo, dueños de nada” 
…Sólo Harfuch ha podido, a carpetazos, separarse de la 4T; no pertenece a ella ni su futuro dependerá de ella. 
Es más, es lo más parecido a la oposición que hoy existe… Los excesos y abusos de los legisladores son escándalos 
del diario. Ningún legislador pensaría siquiera postularse a la Presidencia, después de que quedó claro, el sexenio 
pasado, que los dados siempre estarán cargados. El Poder Judicial no tardó sino unas cuantas semanas para 
hacer agua. Propios y extraños admiten que no tienen la capacidad para tramitar el abrumador rezago, mucho 
menos para procesar, medianamente con apego a las más elementales normas de debido proceso, la enorme 
carga que es atender los reclamos de una ciudadanía que muere de hambre de justicia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Martín Vivanco Lira (El Universal -sitio-) “Lo que hay detrás de la reforma 
electoral” 
Decía Alejandro Rossi "si veo a un perro moviendo la cola, infiero su alegría; si me lame la mano, su ternura. Si 
me encuentro frente a un ataúd, pienso en un muerto... No es casualidad que piense así. El proceso que estamos 
viendo de reforma electoral es tan sólo el colofón de otros dos: el Plan A y el Plan B. Ambos intentos fallidos. El 
primero porque no tuvieron los votos necesarios en el Congreso, el segundo porque la Corte lo invalidó. Lo que 
vemos hoy es el intento de aprobar el Plan C. El común denominador de todos esto planes de reforma ha sido 
claro: sepultar a la democracia mexicana. No exagero. Después de hacerse ilegalmente de las mayorías calificadas 
en el Congreso, de destruir la independencia del Poder Judicial, de hacer inatacables las reformas 
constitucionales, de eliminar los órganos constitucionales autónomos, de acotar los efectos del amparo, lo único 
que le falta al régimen es enterrar la posibilidad de que la oposición le pueda ganar en las urnas. 
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Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “Trump y la impaciencia” 
Las relaciones México-Estados Unidos están sujetas a variaciones políticas y de humor, pero también dependen 
de concepciones más profundas como el manejo del tiempo… El gobierno se mueve lentamente y permite que 
las cosas vayan macerándose… Ahora la presidenta nos meterá en un largo pantano de discusión electoral que… 
no tiene utilidad práctica. En el fondo la presidenta está haciendo lo único que sabe hacer nuestra clase política, 
que es alargar las decisiones y no enfocarse en cambiar la realidad. Las reformas nunca terminan y las decisiones 
de fondo nunca se toman. Si quisiera ahorrar en el sistema electoral empezaría por no inventarse revocaciones, 
consultas y elecciones judiciales y si quisiera independizar a su partido del gasto público, bastaría con tener la 
voluntad política. 
 
El Lector Escribe/No hay interés (Reforma)  
Si al actual gobierno realmente le interesara atraer inversión privada, no habría convertido al Poder Judicial en 
un carnaval electoral. Nadie quiere dejar sus ahorros en manos de la incertidumbre. Tampoco impulsaría una 
reforma electoral concebida no para fortalecer la democracia, sino para blindar un solo proyecto ideológico. Y el 
mensaje se completa ahora en Davos. Mientras otros países envían a sus jefes de Estado a generar confianza y 
atraer inversión, aquí no hay prioridad. No hay interés. 
Juan Carlos Robles/Querétaro  
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VISITA A JUZGADORES/DERECHO A LA JUSTICIA A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS/CHIAPAS 
Garantizan resultados tangibles de justicia (La Prensa) 
Para brindar justicia a los pueblos y comunidades indígenas de Chiapas y del país, el presidente del Órgano de 
Administración Judicial (OAJ), Néstor Vargas Solano, se reunió con personas juzgadoras del Vigésimo Circuito 
con sede en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez para revisar objetivos para el presente año y fijar metas para brindar 
un mejor acceso a la justicia al pueblo de México. Ahí, Vargas Solano expresó que los magistrados y jueces son 
la columna vertebral del nuevo Poder Judicial de la Federación. "Estamos aquí para escucharlos y ayudarlos 
como OAJ, porque el pueblo de México espera de nosotros un cambio que haga accesible y eficiente la justicia 
en todo el país".  
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se dan la vuelta por Chiapas” 
El Pleno del Órgano de Administración Judicial, que preside Néstor Vargas Solano, se reunió con juzgadores del 
Vigésimo Circuito en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para fijar metas hacia un mejor acceso a la justicia. Nos dicen 
que el OAJ reducirá 10% en el costo anual de las estructuras orgánicas para racionalizar el gasto. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Nuevo Poder Judicial, nueva corrupción” 
La elección judicial fue presentada como el inicio de una nueva era. Jueces, magistrados y ministros electos por 
voto popular. Un Poder Judicial renovado. Transparente. Libre de corrupción. Apenas han pasado unos meses y 
la narrativa ya se fue al basurero. El nuevo PJ nació con un órgano clave: el Órgano de Administración Judicial. 
Sustituyó al CJF y concentra la mayor parte del presupuesto judicial. Su función es simple y delicada. Administrar 
recursos, contratos, licitaciones y la operación interna de los tribunales. Ahí comenzaron los problemas. Primeras 
alertas. De acuerdo con reportes periodísticos, el presidente del OAJ, Néstor Vargas Solano, ordenó en 
diciembre una investigación interna para determinar si existían irregularidades en contrataciones y licitaciones 
gestionadas por el propio Órgano. Poco después se reportaron denuncias aún más graves.  
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Y ya que nos referimos a la interferencia y parcialidad que algunos inversionistas ven en el nuevo Poder Judicial, 
ésa que es otra herencia de AMLO, el único cambio de fondo fue la creación del nuevo Tribunal de Disciplina 
Judicial. Se visualizó como el brazo más poderoso que concretó la cuestionada reforma, pues tiene a su cargo la 
investigación y resolución de los procedimientos de responsabilidades de jueces, magistrados y ministros. Sin 
embargo, a cinco meses de haber entrado en funciones no ha desahogado ningún caso relevante, pese a que 
existen múltiples denuncias de actividades irregulares de servidores públicos adscritos a la procuración de 
justicia. Presidido por Celia Maya, sus integrantes, léase Bernardo Bátiz, Verónica de Gyves, Indira Isabel García 
y Rufino León Tovar, no han logrado la uniformidad de criterios para sacar de forma expedita expedientes 
importantes que envíen una señal poderosa de lo que se vislumbró sería el temido órgano sancionador. 
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DELITO DE FRAUDE ESPECÍFICO 
Niegan freno a juicio por fraude en Cámara (Reforma)  
Una juez federal rechazó cancelar el proceso iniciado a Javier Ramírez Campuzano, hijo del reconocido arquitecto 
Pedro Ramírez Vázquez, por un supuesto fraude de más de 44 millones de pesos en los trabajos de remodelación 
de las fachadas de la Cámara de Diputados en 2013. María del Carmen Sánchez Cisneros, juez Cuarto de Distrito 
en Materia Penal de la Ciudad de México, canceló el trámite del amparo con el que Ramírez pretendía que fuera 
anulado su proceso por el delito de fraude específico. De acuerdo con el fallo, Ramírez pidió el sobreseimiento o 
cancelación de su proceso durante la audiencia intermedia celebrada el pasado 2 de septiembre en el Centro de 
Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, solicitud que fue rechazada por el juez de Control. Ante la negativa, 
el quejoso presentó el amparo, sin embargo, la juez Sánchez Cisneros lo declaró improcedente porque en esa 
audiencia intermedia el juzgador dictó la apertura de juicio… "La apertura de la etapa de juicio oral impide que 
lo ocurrido en las fases anteriores pueda reabrirse y ser sometido a debate, por lo que los reclamos deben 
tenerse por irremediablemente consumados cuando se llegue a ese punto", dice la juez de amparo, al referir 
una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
RECONOCIMIENTO A VÍCTIMAS DE TORTURA/COMISIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
Omisión de CEAV deja a víctima a su suerte (24 Horas -nota principal-) 
Desde 2023, Gabriela Herrero denunció por tortura física, psicológica y sexual a servidores públicos del Hospital 
Psiquiátrico Fray Bernardino Álvarez, y pese a que otras autoridades la han reconocido como víctima del Estado, 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) no lo ha hecho. En los últimos días de diciembre pasado, 
Herrero promovió dos juicios de amparo para que la CEAV la reconozca como víctima de tortura, por lo que 
ahora enfrentará directamente a la Comisión. La víctima pidió a la Defensoría Pública Federal activar el 
mecanismo de litigio estratégico, mismo que es utilizado en casos relevantes y con notoria deficiencia de 
autoridades para garantizar el acceso a la justicia, con lo que abogados del Poder Judicial Federal podrían asumir 
su defensa. En su edición del 12 de enero, 24 Horas publicó que los juicios de amparo promovidos por víctimas 
contra la CEAV se incrementaron 695%, al pasar de 20 demandas, en 2023, a 159, en 2025, de acuerdo con datos 
obtenidos vía transparencia. 
 
AMPARO POR INCONFORMIDAD EN PROCESO/EX RECTOR DE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CAMPECHE 
Vinculan a proceso al ex rector de la Uacam (El Universal) 
El exrector de la Universidad Autónoma de Campeche (Uacam) José Flores fue vinculado a proceso este domingo 
por el delito de narcomenudeo, en su variante de posesión simple. En una audiencia de cinco horas la autoridad 
judicial determinó que el ex rector y las dos personas que fueron detenidas con él seguirán su proceso en 
libertad… En la audiencia, la autoridad judicial también otorgó un plazo de dos meses a la FGE para la 
investigación complementaria; además, impuso medidas cautelares de firmas periódicas para los tres vinculados, 
que deberán realizarse en la Sala de Juicios Orales. Ante esto, Edwin Trejo afirmó que como recurso de 
inconformidad promoverá un amparo en contra de la vinculación a proceso y las medidas cautelares impuestas. 
(Milenio Diario -primera plana-) (La Jornada) (El Sol de México) (La Razón de México) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Cinco familias, principales lavadores de Los Chapitos (El Universal -nota principal-) 
El millonario negocio de drogas sintéticas que se le atribuye Los Chapitos no está construido por un solo apellido… 
En este trabajo ampliamos la información que dio conocer la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) 
del Departamento del Tesoro de Estados Unidos, pero podrían ser muchas más estructuras… Los Zamudio son 
propietarios de dos plazas comerciales en zonas de alta plusvalía en Culiacán. Además, obtuvieron licencias 
municipales para construir y remodelar tres viviendas, dos locales comerciales y dos bodegas… Tras las sanciones 
de la OFAC, algunos integrantes de la familia han impugnado en tribunales los bloqueos de cuentas ordenados 
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por la UIF. En fechas recientes, los hermanos obtuvieron amparos y suspensiones judiciales que les permitieron 
frenar el congelamiento. 
 
Procesan a dos del CJNG; fueron arrestados en Jalisco (El Financiero) 
Un juez federal vinculó a proceso a Martín "N" y María Guadalupe "N", presuntos integrantes del Cártel Jalisco 
Nueva Generación detenidos en días pasados con un cargamento de droga. Se le acusa de delitos contra la salud, 
en la modalidad de posesión con fines de comercio de clorhidrato de metanfetamina; así como posesión de arma 
de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. Dichas personas fueron aprehendidas en Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, luego de trabajos del gabinete de seguridad. Durante su captura se les aseguró clorhidrato de 
metanfetamina y un arma de fuego, entre otros objetos del delito. El juzgador impuso la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa. 
 
Vinculan a proceso a dos presuntos narcotraficantes (La Jornada) 
La FGR obtuvo vinculación a proceso contra Martín de Porres Figueroa y María Guadalupe Solorio García por su 
probable participación en los delitos contra la salud en la modalidad de posesión de drogas con fines de comercio 
y de arma de fuego de uso exclusivo de las fuerzas armadas. Los procesados fueron detenidos en Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, por elementos de la Guardia Nacional, quienes aseguraron clorhidrato de metanfetamina y un 
arma. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/COMBATE AL HUACHICOL FISCAL 
Quiere seguir en la Marina Vicealmirante huachicolero (Reforma) 
El vicealmirante Manuel Roberto Farías Laguna, preso desde septiembre por encabezar un grupo dedicado al 
contrabando de combustibles y huachicol fiscal, pelea en tribunales para mantenerse como miembro de la 
Armada de México. La Oficialía Mayor de la Semar inició el pasado 21 de octubre un procedimiento 
administrativo para dar de baja del servicio activo al vicealmirante, recluido desde el 2 de septiembre en el penal 
de alta seguridad del Altiplano… Los abogados del vicealmirante promovieron una demanda de amparo para 
impugnar el inicio de este procedimiento. El 18 de noviembre, el juez federal Francisco Javier Rebolledo desechó 
la demanda por notoria improcedencia. 
 
CASO JUAN COLLADO/CAJA LIBERTAD 
Busca UIF reactivar proceso a Collado (Reforma) 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) busca revivir el caso de delincuencia organizada y lavado de dinero en 
la Caja Libertad contra Juan Collado. Roberto Pérez Martínez, director General de Procesos Legales de la UIF, 
presentó un amparo directo como último recurso para tratar de que el caso contra el abogado sea reactivado 
en la justicia federal. El 31 de enero de 2024 un juez del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte 
resolvió no vincular a proceso a Collado, porque estimó que la FGR no ofreció los datos de prueba necesarios 
para presumir que cometió los dos delitos. También determinó la cancelación parcial de la carpeta de 
investigación. Aunque la FGR y la UIF impugnaron el fallo, el 26 de junio del año pasado el Primer Tribunal 
Colegiado de Apelación en Materia Penal declaró inadmisibles ambas apelaciones porque no las presentaron 
en el plazo de 3 días que prevé la norma. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Juez da vía libre a captura del socio de Rocha Cantú (La Razón de México) 
Un juez federal determinó no conceder la suspensión definitiva para detener la orden de aprehensión emitida 
contra el empresario Sergio Hurtado Perea, socio señalado en la misma red de presunta delincuencia organizada 
en la que aparece mencionado Raúl Rocha Cantú, copropietario de la franquicia de Miss Universo. Según reportes 
periodísticos, derivada de una investigación conjunta de la FGR y la Secretaría de Seguridad y Protección 
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Ciudadana (SSPC), atribuye a Hurtado Perea la propiedad y representación legal de Ferropolymers, empresa 
señalada como parte de la estructura utilizada para el almacenamiento y trasvase ilegal de hidrocarburos. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Acusan de corrupción a delegada de la FGR (Excélsior) 
La delegada de la FGR en Aguascalientes, Maribel Chávez Arriaga, nuevamente es acusada de actos de 
corrupción, abuso de poder, ahora por ordenar la apertura de carpetas de investigación contra los abogados que 
defienden a personajes políticos en la entidad que le son incómodos. En entrevista, la abogada penalista Marisa 
Rugarcía aseguró que ha sido objeto de hostigamiento institucional luego de asumir la defensa de Axel 
Armendáriz Silva, regidor electo por Morena en el municipio de Rincón de Romos. Axel fue detenido el pasado 
10 de octubre de 2024. "Axel fue detenido cuando se dirigía a atender un citatorio ante la Fiscalía en calidad de 
testigo. En ese trayecto, le fue "sembrada" un arma de fuego para justificar su detención, apenas tres días antes 
de que tomara protesta como regidor, pese a las irregularidades evidentes, la fiscal federal en Aguascalientes, 
Maribel Chávez Arriaga, decidió llevarlo ante un juez y solicitar prisión preventiva". 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Justicia que no prescribe (Excélsior -primera plana-) 
Karla Salas aún estaba concluyendo sus estudios de licenciatura en la Facultad de Derecho de la UNAM cuando 
la ahora fiscal Ernestina Godoy, entonces al frente de la Asociación Nacional de Abogados Democráticos, le 
asignó a ella y a su compañero David Peña el caso de Norma Andrade ante los tribunales internacionales. La 
fundadora de Nuestras Hijas de Regreso a Casa reclamaba justicia, castigo y una investigación a fondo en contra 
de los responsables del feminicidio en el que murió su hija Lilia Alejandra García Andrade, el 14 de febrero de 
2001… La condena de los jueces del máximo tribunal del continente mandatada por la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) a México representa un avance de fondo con respecto a lo 
sucedido con la resolución de Campo Algodonero (2009), también relativa a los feminicidios en Ciudad Juárez, 
porque esta vez, los impartidores de justicia avalaron en su mayoría el reclamo de Norma Andrade y Karla Salas 
de que las indagaciones se realicen con perspectiva de género. 
 
Pese a crisis, 'pensiones VIP' (El Financiero) 
Aunque el más reciente estudio actuarial del Instituto de Pensiones del Estado (Ipejal) que se hizo público señala 
que el organismo solo tendría suficiencia presupuestal hasta 2030, la reforma al organismo sigue sin agendarse. 
Mientras, el número de 'pensiones doradas' continúa en aumento, especialmente por la incorporación de ex 
funcionarios de las dos administraciones anteriores, y de jueces y magistrados, ante la inminente reforma al 
Poder Judicial. A la fecha son ya 63 las personas que reciben montos mensuales superiores al tope que se intentó 
imponer en 2024, equivalente a 39 veces la unidad de medida y actualización (UMA) mensual, es decir, 128 mil 
720.67 pesos. Además, la lista de pensionados que reciben más de 100 mil pesos al mes es de 182 ex funcionarios. 
 
Detienen a 3 ex directivos de la Universidad Popular de Veracruz (La Jornada) 
Tres ex funcionarios de la Universidad Popular Autónoma de Veracruz (UPAV) fueron detenidos por delitos como 
malos manejos financieros durante su gestión en la institución, informó la Fiscalía General del Estado (FGE). En 
un comunicado, confirmó que un juez dictó a los arrestados la medida de prisión preventiva luego de la 
imputación por incumplimiento de un deber legal, abuso de autoridad, peculado, tráfico de influencia y ejercicio 
indebido del servicio público. 
 
'Samuel se quedó hasta confirmar muerte de edil' (24 Horas) 
No fue reclutado para perpetrar el homicidio de Carlos Manzo, pero Samuel N, el ex director de Protocolo del 
municipio de Uruapan, Michoacán, se quedó hasta el último momento y confirmó que el trabajo estaba hecho. 
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Según las investigaciones de la FGE expuestas al juez de Control, el imputado proporcionó información puntual 
sobre los movimientos del alcalde asesinado el 1 de noviembre pasado y estuvo con él hasta que dio su último 
aliento en el hospital. El abogado litigante de la FGE aseguró al juez Luis Fernando Díaz Parra que un testigo del 
ataque ubicó a Samuel N junto a Carlos Manzo, durante las maniobras de reanimación en la Pérgola, en el 
traslado al hospital, arriba de la ambulancia y luego su deceso. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Privó la cordura en la resolución recientemente pronunciada por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
Administrativo de la CDMX. Y es que, en sesión, celebrada la semana pasada, fue finalmente fallado el amparo 
que el gigante chino Mexirrc, que comanda Gao Feng, promovió en contra de la orden emitida por el Metro. En 
ella se resolvía el pago de una penalización por atrasos por las obras de remodelación y reacondicionamiento de 
la Línea 1 por la friolera de mil 500 millones de pesos. Lo relevante fue que el Tribunal Colegiado advirtió que las 
partes habían convenido una cláusula arbitral comercial ante la Cámara de Comercio Internacional, que preside 
Philippe Varin. Cualquier posible incumplimiento se debía deducir precisamente en el arbitraje, otorgándose con 
ello la protección al coloso del país que gobierna Xi Jinping, el China Railway Construction Corporation (CRCC)… 
Y es que, reiteradamente cuestionan la reforma judicial, en particular en aquellos casos relacionados con la 
interferencia y parcialidad en resoluciones que involucran al gobierno de la 4T. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Protección a juniors” 
1.- Magnífica protección. Un juez de Zacatecas otorgó suspensión definitiva a varios prominentes de la 4T para 
ser detenidos, incomunicados, desaparecidos -¿acaso no es un delito para todos?- y privación de la vida. El CJF, 
fruto del acordeón ha confirmado esta decisión a favor de Andrés Manuel López Beltrán y su hermano Gonzalo 
López Beltrán, hijos de ya sabe usted quién, el prócer de Macuspana. Por supuesto hay muchos otros 
beneficiarios con este amparo judicial y no hace falta mencionarlos, son o delincuentes prófugos o señalados en 
múltiples delitos, entre ellos el huachicol fiscal. ¿Quién pidió el amparo? El periodista Claudio Ochoa ha difundido 
información suficiente: un particular quien dio como domicilio la chocolatería de los hijos de Andrés López. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Eslabón” 
La investigación contra Hernán Bermúdez avanza y deja claro que no fue un hecho aislado. Omar García Harfuch, 
titular de Seguridad y Protección Ciudadana, confirmó que el caso suma detenciones y órdenes de aprehensión 
en Tabasco y a nivel federal, desmontando la estructura ligada a La Barredora… Si el crimen se infiltró desde 
arriba, la justicia debe escalar igual. Sin intocables. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
El tema de la detención del ex rector de la Universidad de Campeche, José Alberto Abud, no termina de aclararse. 
Si bien salió de la cárcel, su proceso sigue bajo el cargo de posesión de droga. Pero sus abogados advierten que 
ni la Fiscalía de Campeche ni el juez han visto la droga que supuestamente portaba. No hay pruebas ni evidencias 
y aun así mantienen los cargos. Es evidente que la gobernadora Layda Sansores quería quitar de su camino a 
Abud y al parecer lo logró. Tuvo que intervenir la presidenta Claudia Sheinbaum para solicitar aclaración del caso 
y eso permitió que Abud fuera liberado. Nada más que el desaseo del caso confirma la venganza política y el acto 
arbitrario. ¿Será que eso será tolerado por las autoridades federales? 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Campeche, la otra versión” 
Toda historia �ene dos versiones, la del ex rector de la Universidad de Campeche, José Alberto Abud, también. 
Hay voces que aseguran que se trató de una irrupción abusiva del gobierno estatal, pero hay otras voces que 
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sos�enen que quitarlo de la Rectoría fue lo mejor que le pudo ocurrir a la UAC, ya que es la escuela con más 
irregularidades detectadas por la ASF. De acuerdo con información de la ASF, la ges�ón del ex rector José Alberto 
Abud, quien fue detenido con posesión de estupefacientes y alega persecución polí�ca, tuvo observaciones por 
más de 225 mdp correspondientes a la Fiscalización de la Cuenta Pública del 2023. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Rector a proceso” 
Y quienes han seguido de cerca el caso de la detención y el proceso penal del ex rector de la Universidad 
Autónoma de Campeche, José Alberto Abud Flores, por presunto narcomenudeo, nos piden no perderlo de vista. 
Y es que el señalamiento de que fue un arresto arbitrario se man�ene, mientras la gobernadora Layda Sansores 
ha buscado deslindarse tanto de la acción judicial como de la designación de la sucesora del académico, con el 
argumento de que ambos procesos corresponden a instancias autónomas y ajenas al Ejecu�vo… Abud, por lo 
pronto, fue vinculado a proceso sin que, ha señalado su abogado, se presenten los videos de los policías que 
hicieron la detención y que revelarían si en ésta hubo alguna acción irregular. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Rocha Cantú: el cerco financiero y penal se cierra” 
El caso de Raúl Rocha Cantú entró en una fase decisiva. La semana pasada un juez federal negó la suspensión 
definitiva y dejó vigente la orden de aprehensión contra uno de sus socios, ligado directamente a las operaciones 
financieras bajo investigación. En paralelo, la FGR, ahora bajo el mando de Ernestina Godoy, retiró el criterio de 
oportunidad que había protegido a Rocha Cantú como testigo colaborador y activó los mecanismos para solicitar 
una ficha roja de Interpol… En la FGR consideran que existen elementos suficientes para imputarlo por una red 
de operaciones ilícitas, vinculadas principalmente al huachicol financiero, al lavado de dinero y al uso de 
empresas fachada.
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 ENCUENTRO JUSTICIA CERCANA 
Dialogan con comuneros (Reforma)  
Gilberto Bátiz, magistrado presidente del Tribunal Electoral del PJ, llevó a cabo una asamblea en San Juan 
Chamula, Chiapas, como parte del Encuentro Justicia Cercana. "La justicia debe acercarse a las comunidades, no 
esperar a que las comunidades vayan a ella", sostuvo Bátiz. 
 
PRESUPUESTO PÚBLICO 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "El presupuesto y la autonomía: el caso 
del Tribunal Electoral de Morelos" 
La discusión sobre el presupuesto público suele ubicarse en el terreno de la política fiscal y la negociación 
legislativa. Sin embargo, cuando se trata de órganos jurisdiccionales electorales, el debate adquiere una 
dimensión constitucional. El conflicto se originó durante el proceso de aprobación del Presupuesto de Egresos 
del Estado de Morelos para 2026. El Tribunal Electoral local remitió oportunamente su anteproyecto 
presupuestal, solicitando poco más de 68 mdp. No obstante, el Congreso estatal aprobó finalmente una 
asignación cercana a los 44.8 mdp. Ante esta disminución, el tribunal local promovió un juicio general 
directamente ante la Sala Superior (SUP-JG-112/2025). Por unanimidad, la Sala Superior determinó confirmar 
el decreto presupuestal impugnado. El fallo envía un mensaje institucional relevante: la autonomía judicial no 
equivale a un derecho irrestricto al monto presupuestal solicitado. La intervención del juez constitucional en 
estas controversias es excepcional y solo procede cuando se acredita una afectación grave y real al 
funcionamiento del órgano jurisdiccional. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF en colaboración con Andrés Carlos Vázque Murillo, secretario de Estudio y Cuenta. 
 
REFORMA ELECTORAL/PARIDAD DE GÉNERO 
Sin consensos, perfilan histórica reforma electoral en México (EjeCentral -primera plana-)  
México se encamina hacia una nueva reforma electoral en un contexto histórico marcado por una larga ruta de 
transformaciones legales que han redefinido, de manera constante, las reglas de la competencia política, la 
organización de los comicios y la participación ciudadana. Desde la promulgación de la Constitución de 1917, el 
sistema electoral mexicano ha sido objeto de al menos 18 grandes reformas que han moldeado su configuración 
actual… Las reformas de 2024 y 2025 ampliaron aún más el alcance del sistema al establecer la elección popular 
de integrantes del Poder Judicial, prohibir la reelección inmediata y fijar reglas contra el nepotismo electoral. 
 
Paridad, eje central de la reforma electoral (Excélsior)  
La paridad de género y el combate a la violencia política contra las mujeres se colocan como uno de los ejes 
centrales en el paquete de propuestas de reforma electoral que el INE entrego al Ejecutivo federal, con el 
objetivo de evitar retrocesos y cerrar espacios a la simulación, la impunidad y la captura de cargos por personas 
con antecedentes de violencia. El documento parte de la premisa de que la igualdad formal ya no es suficiente y 
que se requiere avanzar hacia una paridad sustantiva, es decir, no sólo en el número de candidaturas, sino en 
condiciones reales de competencia, acceso a financiamiento, tiempos de radio y televisión, visibilidad en 
campañas y posibilidades efectivas de triunfo. Para ello, el INE plantea reforzar en la Constitución en la legislación 
secundaria el principio de paridad en todos los cargos de elección popular, incluidos los del Poder Judicial, y 
establecer salvaguardas para impedir prácticas de simulación, como la postulación sistemática de mujeres en 
distritos perdedores o su sustitución posterior por hombres. 
 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA/ALCALDÍA DE TAMIAHUA 
Avalan topes de gasto para voto extraordinario (Reforma)  
El OPLE de Veracruz avaló un tope de 16 mil 787 pesos durante las precampañas y de 84 mil 982 pesos para las 
campañas de la elección extraordinaria para la Alcaldía de Tamiahua el 29 de marzo. El Tribunal Electoral Federal 
anuló el resultado que había dado el triunfo al PVEM por rebasar topes de campaña.  
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Gubernaturas por votos negocian 
Morena y aliados” 
Tras la rebelión en la granja legislativa de la 4T, por el rechazo del PT y del PVEM a la propuesta de reforma 
electoral, la presidenta Sheinbaum mandó a sus operadores, tanto de la Secretaría de Gobernación como a los 
líderes parlamentarios de Morena, a "convencer" y pastorear a los legisladores aliados para que comprometan 
sus votos… Es decir, que si Morena y la presidenta quieren su reforma comicial les costará "sangre" porque 
estarían cediendo al menos 5 de las 17 candidaturas a los estados que renuevan su gubernatura el próximo año. 
El precio parece demasiado alto para una reforma que, como bien dijo el diputado del PT, Reginaldo Sandoval, 
ni es urgente ni parece necesaria a la luz del control ya casi total que tiene el oficialismo de los tres poderes de 
la Unión y hasta de los órganos electorales, incluidos el INE y el Tribunal Electoral Federal, donde ya tienen 
mayorías sumisas y alineadas. 
 
Opinión/Juan Antonio Gustavo Rivera Segura (Excélsior) “Que Sheinbaum esté en la boleta” 
México está por abrir la discusión de una reforma electoral impulsada desde el Ejecutivo. Puede ser la más 
profunda en décadas… La respuesta pasa por una palabra que hoy existe en la Constitución, pero en la práctica 
casi no opera: revocación de mandato… En otras palabras: el derecho existe, pero, como hoy está estipulado su 
ejercicio, difícilmente tiene consecuencias… El obstáculo, hoy, es jurídico. La Constitución ordena que la 
revocación ocurra en fecha no coincidente con jornadas electorales… El argumento económico también es difícil 
de rebatir. En 2027 el país ya pagará el costo fijo de montar la infraestructura electoral nacional: casillas, 
capacitación, materiales, traslado cómputos… Los críticos sostienen que poner a la presidenta en la boleta 
"contamina" la elección intermedia… La revocación, en cambio, sí trae reglas: prohibición de recursos públicos 
para promoverla; suspensión de propaganda gubernamental durante el proceso; difusión a cargo de la autoridad 
electoral; y un cierre institucional con el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Pachakuti en México?”  
La discusión previa a la reforma electoral se ha centrado en el tamaño del Congreso y las funciones de la 
autoridad electoral, bajo un argumento central en los gobiernos morenistas: la austeridad es requisito 
indispensable. Y más, en las campañas. Una contradicción, aparente, debilita uno de los argumentos-ancla de 
esta propuesta para reconfigurar las reglas de la competencia entre los partidos políticos. Y es que la ampliación 
de las figuras de democracia participativa podrían derivar en más elecciones organizadas por el INE... y en una 
estructura más robusta para contar los votos, ya sean elecciones constitucionales, judiciales, plebiscitos o 
consultas populares. Justo dentro de dos semanas, la mayoría morenista conocerá la iniciativa de reforma 
elaborada por la Comisión Presidencial, que encabeza Pablo Gómez, y que deberán defender en el debate 
parlamentario. Muy poco tiempo para interiorizarse en las ideas y los contenidos de la propuesta, que no 
admitirá que le cambien siquiera una coma…  
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POLÍTICA 
 
"En territorio nacional, nada" de acciones de EU: Sheinbaum (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum descartó que Estados Unidos haya desplegado vuelos militares sobre el país, 
esto luego de que la Administración Federal de Aviación de EU alertó a las aerolíneas de posibles actividades 
castrenses en territorio mexicano. -¿Qué maniobras está haciendo EU en México? le cuestionó previo a la 
presentación del Plan de Justicia para Pueblos de Guanajuato y Querétaro. -En territorio nacional, nada -aseguró 
la mandataria. En su visita a San Miguel de Allende, Guanajuato, Sheinbaum dijo no tener reportes de 
sobrevuelos militares de Washington sobre México. 
 
Avanza el plan de paz indígena (Excélsior) 
Con la creación del ejido Nuevo Cruz del Palmar, en Guanajuato, la presidenta Claudia Sheinbaum dio el arranque 
de la aplicación del Plan de Paz y Justicia de los pueblos Chichimeca y Otomí en los estados de Guanajuato y 
Querétaro. Desde Cruz del Palmar, Guanajuato, Sheinbaum dijo que su gobierno iniciará los trabajos de 
regularización de tierras, recuperación de sitios históricos, dotación de agua, aplicación de programas sociales, y 
mejoramiento de equipamiento urbano en esa zona serrana que comparten ambas entidades donde persiste la 
alta marginación. "El plan de justicia del pueblo chichimeca otomí, si algo caracterizó a estos pueblos fue la 
resistencia. Aquí hubo una guerra de muchos años por defender sus tierras, defender sus derechos y hasta ahora 
se mantiene ese espíritu guerrero de los pueblos chichimecas y otomíes. 
 
* Insistirá en que se pida perdón por la Conquista (La Jornada) 
* Alerta PAN de dinero sucio Verde cede: no descarta aval a disminuir gasto a partidos (Milenio Diario) 
* Buscarán equidad en reparto de dinero para elecciones; 'hoy no hay'. (El Financiero) 
* PT se alinea en reforma electoral con Morena; PVEM no cede (El Economista) 
* Área de Urgencias del Hospital General, rebasada y sin plan integral de mejora (La Jornada) 
* San Quintín: persiste explotación de jornaleros agrícolas (La Jornada) 
 
ECONOMÍA 
 
El PIB de México avanzará 1.5% este año: FMI (La Jornada) 
La economía mexicana crecerá 1.5 por ciento este año, luego de haberse desacelerado hasta 0.6 por ciento en 
2025, reportó el Fondo Monetario Internacional (FMI), sin detallar las razones de sus proyecciones para el país. 
 
Perfilan año de estabilización para las afores (Excélsior) 
Tras el histórico cierre de 2025, con plusvalías por 1.14 billones de pesos, el Sistema de Ahorro para el Retiro 
entrará en una etapa de estabilización con rendimientos apegados a promedios históricos. Así lo advirtió 
Guillermo Zamarripa, presidente de la Amafore, quien considera que el panorama en este 2026 será desafiante 
ante la incertidumbre por la renegociación del T-MEC y la retórica política. Pese a la posible volatilidad, se prevé 
que se mantenga la tendencia de comisiones bajas para los trabajadores. 
 
* El FMI no cambió su estimado de 1.5% para el PIB de México en 2026 (El Financiero) 
* Primer año de Trump deja un peso más fuerte frente al dólar (El Sol de México) 
* Aumentan 66% los recursos en 2026 para fracking (El Universal) 
* Endurecería EU la negociación del T-MEC: Goldman (El Financiero) 
* Ve más acuerdos comerciales bilaterales, en un contexto global de aranceles (El Financiero) 
* Mundial generará boom en remodelaciones; hay 20% más demanda de materiales (El Financiero) 
* Desacelera financiamiento de la banca vía tarjetas (El Economista) 
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* Fondos de inversión en México crecieron 15.5% en el 2025, a 4.91 billones de pesos: AMIB (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Sorprende socialista (Excélsior) 
El candidato socialista José Seguro se ubicó en primer lugar en la primera vuelta de las elecciones presidenciales 
en Portugal y disputará el balotaje con el líder de la extrema derecha, André Ventura, de acuerdo con las primeras 
proyecciones. Apuntado como franco favorito en este primer turno, el derechista Ventura quedó en un lejano 
segundo lugar, pero pasó al balotaje por delante del liberal Joao Cotrim.  
 
UE arma frente por Groenlandia (Excélsior) 
Países de la Unión Europea dieron muestra de su unidad frente a las amenazas arancelarias lanzadas por Donald 
Trump, quien insiste en su deseo de apoderarse de Groenlandia, y tienen previsto debatir las opciones en una 
cumbre de emergencia en Bruselas. "Las amenazas aduaneras socavan las relaciones transatlánticas y corren el 
riesgo de desembocar en una espiral peligrosa. Seguiremos manteniéndonos unidos y coordinados en nuestra 
respuesta. Estamos decididos a defender nuestra soberanía, apuntaron Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, 
Países Bajos, Noruega, Suecia y el Reino Unido en un comunicado conjunto. 
 
* Groenlandia y la conquista de las valiosas tierras raras (El Universal) 
* Europa débil no garantiza seguridad a la isla ártica (El Financiero) 
* "Solo deseamos la democracia en Venezuela" (El Economista) 
* Bajo la lógica del poder y la fuerza (El Sol de México) 
* Trenazo deja 21 muertos (Excélsior) 
* Incendios forestales devastan amplias zonas del sur de Chile; 18 muertos (La Jornada) 
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RAYUELA 
Si de algo trata el nuevo orden mundial es de que los megarricos sean aún más ricos. (La Jornada) 
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